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Estatutos.- I ERCERA. - REFORMA DEL ARTICULO TERCERO 

DE LOS ESTATUTOS.“ En reunión de Junta beneral 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañia 

s INDUSTRIAS MELGODR EOMPAñiA LiMITADAR , llevada e 

cabo el diez y siete de agosto de mil novecientos 5 

F noventa y nueve, se resolvió ampliar el pbjeto: 
A 

v =ocial de 1 Compañia y reformar el árticulo 

Estatutos, cuyo nuevo texto quedaría Y A lo 

asii “a ARTICULO  —TERCERO.- OJBETO.- , La sociedad 

m 2 laboración y Tabriceción de es
 

tendrá por objeto 

productos Farmacéuticos, biológicos y medicamentos 

para uso humano y animal, elaboración y fabricación 

de productos egroquimicos,, distribución, 

comercialización. exportación e importación de 

materiaz primatpa para productos cermacéuticosd, 

biológicoz, tes de uso humano, veterinario 

Y agroduimico. Además, z la elaboración Y 

fabricación de alimentos balanceados para toda 

clase de animales y en especial de aves, y a la 

crianza de saves y animales de consumo humano, asi 

como a cualquier actividad egricola, agroindustrial 

y agropecuaria; Y a la comercialización en 

general de todoz esos productos, especialmente de 

ios animales de cuelquier forme, esto es, en pie, 

procesados G asados. Representación, agencia, 

asociación con personas naturales o curaidicas, 

nacionales o «tranjeras gue se dediquen a 

actividades similares O complementarias, con el 
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objeto social de la Compañis.- Fara 2l cumplimiento 

de sus finez, la : edad podrá intervenir en todc 
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necesarios para su realización.- 

Tr
 

simismo, la Compañia tendra por oDJeto la 

explotación agroindustrisil, Torestel, en todoz sus 

¡aimente el cultivo de toda clase de 

  

fiores% trutas, hortalizas, plantas ormamenteles 4 

otras especies ornamentales, incluysyendo el estudio, 

experimentación y creación de variedades nuevaz, lo 

mismo que la producción. compra y venta de 

semillas, plantas madres, esquejes y cualguier otro 

producto hortícola, Trutícola 0 tioral.- Tambien 

podrá importar macuin La * epuestos para 

  

material vegetal cue deba Játilizar la Lompañia, Y 

exportar productos naturales a 

industrializados. .- CUARTA. CUNPLIMIEN Y To 

DECLARACION.- El Doctor NELSON —ERMUNDO GORDON 

L po
s 

» s
 MONCAYO, como DBerernte General y Representante 

de la Compañia, cumpliendo con do cue le impone la 

Levy y los Estatutos, declara que por este cto se 

da forma legal a la resolución tomada en la Junta 

General Universal de tcocios de diez de 

  

ágosto de mil novecientos noventa y 

entonces reformado el Articulo Tercero ds loz 

tatutos de la manera que consta de la cláuvsule 

precedente.- QUINTA .- DOCUMENTOS HABILLITANTES +. 
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NELGOR C. LTDA. 4: 

Quito, 6 de abril de 1999 

Señor Doctor 

NELSON EDMUNDO GORDON MONCAYO 

Ciudad. 7 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes, me es grato comunicar a usted, que 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de “INDUSTRIAS NELGOR -:: 
CIA. LTDA.” llevada sa efecto el 31 de Marzo de 1999, designó GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por un periodo de dos años, para ejercer la representacion 
individualmente, de conformidad con los estatutos de la Compañía, que fue constituida 
mediante escritura pública celebrada ante el Señor Notario Vigésimo Séptimo, Doctor 
Jorge Martínez Dolberg, el 17 de Octubre de 1983 e inscrita en el Registro Mercantil el 
13 de Enero de 1984. Representante Legal el Gerente Jeneral. 

  

Atentamente, 

ARA LE 
. AA o 

R. HUGO NAPOLEON VARGAS VELASQUEZ 

PRESIDENTE 

CI 170203504-7 

RAZON: El Dr. Hugo Vargas Velásquez, declara aceptar el cargo de GERENTE 
GENERAL DE “INDUSTRIAS NELGOR CIA. LTDA.” para el cual ha sido 
designado, agradeciendo dicha designación y posesionándose del cargo, el mismo que 
queda sujeto a la inscripción en el Registro Mercantil. 

Para constancia firma en Quito a los 6 días del mes de Abril de 1999, 

4. ¡tool 3 
DR. NELSON EDMUNDO GORDON MONCAYO 

GERENTE GENERAL. 
CL 170174338.5 

  

Telefax: 472 - 347 Telf: 475-047 - Aptado. 325- A Quito - Ecuador 
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" NELGOR C. LTDA. 

Quito, 17 de Agosto de 1.999 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CIA. DE 
RESPONSABILIDAD “INDUSTRIAS NELGOR COMPAÑÍA MA 

En la Ciudad de Quito, hoy día Martes 17 de Agosto de 1.999 a las 15H30, en 
las Oficinas de la Compañía ubicadas en Joaquín Mancheno + 143/ OE1D y 
Tadeo Benítez, se instalan en Junta Universal de Socios de la Compañía “ 
INDUSTRIAS NELGOR CIA. LTDA.”, los siguientes socios: 

a Dr. Hugo Vargas Velásquez propietario del 40% de participaciones / 7) 
Dr. Nelson Gordon Moncayo propietario del 40% de participaciones n) 

Dr. Hugo Vargas Chavez propietario del 10% de participaciones” ll 

Dra. Patricia Vargas Chavez propietaria del 10% de participaciones" 

Como se halla representado la totalidad del Capital social pagado, el Sr, Dr. 
Hugo Vargas Velásquez, en calidad de presidente de la Compañía, declara 
instalada la Junta con arreglo al Art.280 de la Ley de Compañías, y 

pone en consideración de los presentes, come único punto del orden del dia, el 

siguiente: 

AMPLIACION DEL OBJETO DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. 

Al respecto, todos los socios coinciden en la necesidad de ampliar el ed 

social de la compañía, para que pueda, legalmente, desarrollar otras  : 
actividades, a más de las que ya son de su incumbencia. Sobre todo para que 

pueda dedicarse al cultivo de flores, frutas y hortalizas, investigación de 
variedades nuevas, e importación de maquinarias y repuestos, y para exportar 

productos, procesados y naturales; así como a la producción, y compra - venta 

de semillas, plantas madres, esquejes, al estudio, experimentación y creación de 
variedades nuevas. 

  

Con estas consideraciones, los socios presentes, aprueban, por unanimidad, 

ampliar el objeto social de la Compañía, e incluir las actividades antes 

mencionadas, en el Art, TERCERO del los Estatutos cuyo texto completo es el 
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siguiente: “La sociedad tendrá por objeto la elaboración y fabricación de 
productos farmacéuticos, biológicos y medicamentos para uso humano y 
animal, elaboración y fabricación de productos agroquímicos, distribución, 

comercialización, exportación e importación de materias primas, para 
productos farmacéuticos, biológicos, medicamentos de uso humano, veterinario 

y agroquímico. Además, .-a la elaboración y fabricación de alimentos 
balanceados para toda clase de animales y en especial de aves, y a la crianza de 

aves y animales de consumo humano, así como a cualquier actividad agrícola, 

agroindustrial y agropecuaria; y, a la comercialización en general de todos esos 

productos, especialmente de los animales en cualquier forma, esto es, en pie, 

procesados o asados. Representación, agencia, asociación con personas 

naturales so jurídicas, nacionales o extranjeras que se dediquen a actividades 

similares o complementarias con el objeto social de la Compañía. Para el 

cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá intervenir en todo acto o contrato 
permitido por la ley que sean convenientes o necesarios para su realización. Así 

mismo, la Compañía tendrá por objeto la explotación agroindustrial, forestal, en 

todos sus aspectos, especialmente el cultivo de toda clase de flores, frutas, 

hortalizas, plantas ornamentales, y otras especies ornamentales, incluyendo el. 

estudio, experimentación y creación de variedades nuevas, lo mismo que la 

producción, compra y venta de semillas, plantas madres, esquejes, y cualquier 
otro producto hortícola, frutícola o floral. También podrá importar maquinaria 
y repuestos para explotación, asícomo toda clase de insumos y material vegetal 

que deba utilizar la Compañía, y exportar productos, sean éstos naturales o 

industrializados.” 

Se autoriza al gerente y representante legal para que realice los trámites 

correspondientes, quién deberá contratar un abogado que le asesore. 

Habiéndose tratado y resuelto el único punto del Orden de Día, se da por 
terminada la reunión, a las 16430 disponiéndose que de inmediato se redacte el 
Acta, y una vez redactada se pone en consideración de los socios quienes la 

aprueban en su integridad, y todos firman en unidad de acto. 

Socio - Gérente Socio - Presidente 
Dr. Nelson Gordon LO Í Dr. Hugo V 2) elásquez 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

certiticadea del cta de ¿unte General Universal de 

Socios de INDUSTRIAS NELSOR COMPAÑIA LINITADA, de 

del doctor Melson Gordon Moncayo, debidamente 

inscrito. Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estiio para la perfect a lu 

el compareciente la ratifica en todas sus 

partes 1.7 5e cumplieron los preceptos lecsaies del 

casos y leida que Tue esta escritura integramente 

    
=1 por mil s 2=quel 

en todo la expuesto y Firma conmigo 

acto, de todo lo cual doy Te.- a 
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« 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO 607 

HKazónes Tome nota alo margen de la matriz de Constitución de 

Compañia INDUSTRIA HNELGOR COMPARA LIMITADA. de Fecha diez oy 

siete de octubre de mil novecientos achenta y tres, da 

Reforma de Estatutos celebrada ante elo Matario Trigésimo 

Primero. del Cantón  Ehuito, Doctora Mariela Pozo. Acosta, ce 

fecha veinte y nieve de 5eplienbre de mil novecientos noventa 

Y nieve, y da Resolución de da Superintendencia de Compañias 

número 01.0.17.0326 de fecha veinte vo tres de enero. del dos 

aid ounao. En fuito, ea veinte y seis de enero delo dos mil und. 

        
    Dr, FERHAD POLE ELMER 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIPO DEL CARTÓN QUITO 

DC 
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Aioria. 

08 

Se otorgó ante mi y en fa de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, debidamente usllada y fizmada en Quíto, e siete 

de Octubre de míl novecientos noventa y nueve.- 

La Notaria, 

MUY 2 geo 
Dra. Mariela Pozo Acosta .- 

NOTARIA TRIGESIMA FRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

y 

RAZON+= Dendo cumplimiento a lo ordenado por la SJuperin- 

tendencia de Compañías en su Resolución N* Ol. Q. 14 - 

0326 de facha 23 de Enaxo del 2001, se tomó debide nota 

el margen de la Escritura Matriz respectiva de fecha 29 

de Septiembre de 1.999, la aprobación de la Reforma de 

Estatutos de la Compañía INDUSTRIAS NELGOR CIA. LTDA., 

constante del presente instrumento.-    

  

   

Quito, e 30 de 

La Notaria, 

  

Dra. Mariela Pozo Acod



  

009 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolugión número 01Q.1J. 
CERO TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS del SR. INTENDENTA JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 23 de Enero del 2.001, bajo el número 835/del Registro Mercantil, 
Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 26 del Registro Mercantil de 

trece de Enero de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs 53 vta, Tomo 115.- Queda archivada 

la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía " INDUSTRIAS NELGOR CIA.LTDA.", otorgada el 29 
de Septiembre de 1.999, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se fijó un extracto, para 
a conservarlo por seis meses, según Jae pepa asignado con el número 504.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesjgs ADT Eli BRO de la citada Resolución, de 

conformidad a lo establegitlo > Décfeto 99 de Mgsto de 1975, publicado en el 
h Dag y go ant ó en el Repertorio bajo el 

IN TEN REGISTRADOR.- 

          
    

   

  

   

    

RG/lg.- 

 


